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La presente memoria descriptiva tiene nomo fin  la  decla­

ración d e l objeto sobre que ha de recaer e l  p r iv ile g io  de ex­

plotación indna t r i a l  y comercial exclusiva en e l  te r r ito r io  

nacional de un Modelo de U tilidad, conforme a la  leg islación  

vigente en materia da Propiedad Industrial que, aegdn expresa 

e l  enunciado, tra ta  de un echarpe oabre-cabeza.

La finalidad del presenta Modelo de Utilidad es proporcio- 

nar a la  conocida prenda femenina llamada echarpe ana segunda 

función, que reúne simultáneamente condiciones práctica y está-

t ic a a , consistente en que puede ser empleado como cubre-cabeza, 

es d ecir, como un pañuelo de cabeza pero con la  particularidad 

de que su aplicación es más perfecta que en estos.

Consiste en esencia en ana pieza de tejid o  del tipo nor­

malmente empleado en esta  clase de prendas, como por ejemplo

seda natural o a r t i f i c i a l ,  lana, e t c . ,  etc*, de forma rectangu­

la r ,  doblado segdn su e je  mayor y cosido en sus bordes corres­

pondientes de manera que dicha, costura solamente comprende des

tramos de algo más que un terc io  de la  longitud por cada extre­

mo, quedando por consiguiente una abertura en su zona media*

Éh estas condiciones la  prenda puede ser empleada perfec­

tamente como echarpe y además como cubrecabeza a l  a lo jar ésta 

en la  citada abertura de manera que ambos la tera les  de la  pren­

da cubren la  cabeza. Los extremos se sit&an rodeando e l cuello

en forma cruzada por delante de manera que queda perfectamente 

fija d a  la  envolvente y además protege contra e l fr ío  e l  cuello* 

Esta prenda tiene entre otras ventajas l a  de se rv ir  como 

perfecta protección a l peinado ya que por su forma de aplicació  

date no se aplasta a l quedar en forma ahuecada en todo e l oon- 

tom o, por lo  cual puede actuar como protección perfecta contra 

e l  viento.



Par otra parte, sapone ana perfecta, protección contra e l 

fr ío  por las razones anteriormente expuestas, es d ecir, por e l 

hecho de rodear completamente la  cabeza, la  naca y e l cuello*

Por último, constituye ana prenda de uso femenino de gran 

des características e s té tic a s , que puede combinarse con cual­

quier e s t ilo  y moda de v e s t ir .

Con e l  f in  de fa c il ita r  la  interpretación más exacta del 

objeto sobre que ha de recaer e l  presente p r iv ile g io , en e l  

plano adjuntó complementario da la  presante exposición, se re­

presenta una forma práctica para la  rea lizació n  industrial y 

únicamente a t ítu lo  da ejemplo y , por consiguiente, sin  carác­

te r  exhaustivo sino meramente inform ativo.

En este plano*

La f i g .  l e ,  es una v is ta  en perspectiva del echarpe cu­

bre-cabeza extendido sobre una su p erficie  plana.

Las f íg s .  2* y 3*# representan la  forma normal de aplica­

ción de dicho echarpe cubre-cabeza.

Como se muestra en la  f i g .  18 , e l echarpe cubre-cabeza 

está constituido por una pieza de te jid o  apropiado a l fin  del 

mismo de forma rectangular, que se dobla según su eje longitu­

d inal. Los bordes que presenta un o r illo  o dobladillo se unen 

entre s í  mediante costura de manera que adquiere una forma de 

manguito planchado. Dicha costura ae s itú a  en aproximadamente 

algo más de un te rc io  de la  longitud a p a rtir  de cada extremo, 

dejando por consiguiente una zona media sin  costura (4) da di­

mensiones adecuadas para permitir la  introducción déla cabeza.

La pieza queda dividida para mejor explicación de su u ti­

liza ció n  en tre s  zonas: la s  extremas (1 y 2 ), y la  cen tral (3), 

coincidente con la  abertura (4).

Para su u tiliza c ió n , como se maestra en las figuras 26 y 3^



se introduce l a  cabeza por la  abertura (4) de manera qae queda 

rodeada por la  prenda a manera de gorro* Después se pasa la  

parte (1) ¡Bacía un lado y la  parte (2) por encima de la  ante— 

río r  y  por delante hacía e l  otro lado, es d ecir, como se maas- 

65w- tra  en la  f i g .  4*, con lo  cual queda perfectamente su jeta  a la  

cabeza.

Evidentemente la  prenda puede s e r  colocada de diversas 

formas, dependiente, como oourre en ca si todas las prendas de 

v e stir  femeninas del gusto y habilidad de la  usuaria.

70. -  R E I  V I  N D I  C A C I O N E S

1^ ).—̂ ECHARPE CUBRE—CABEZA" esencialmente caracterizado 

par estar constituido por una pieza de te jid o  apropiado, de 

forma rectangular doblada segdn su eje longitudinal y cosidos 

sus bordes correspondientes aproximadamente un terc io  por eada 

7 5 .-  lado, de manera que forma una abertura central en la  que se in  

troduce la  cabeza sirviendo las  partes extremas restantes para 

rodear e l  cu ello .

2B).-"EBHARPE CUBRE-CABEZA".

La presente memoria descriptiva consta de cuatro hojas 

foliadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un 

to ta l de ochenta y una lin eas, incluidas éstas.
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